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Señor(a)

JUZGADO VEINTISÉIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

E.                                S.                                D.       

 

REFERENCIA:          PAGO DIRECTO

DEMANDANTE:        BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADO:          REINA MORA GUILLERMO ALIRIO

RADICADO:              11001400302620210072400

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.

 

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio 2022 emitido por el Gobierno Nacional,
me permito radicar el memorial del asunto para que sea archivado dentro del expediente y se le dé el trámite
correspondiente.

 

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de salida, por lo tanto, para efectos de
recibir notificaciones solicito respetuosamente se remitan a los correos: carolina.abello911@aecsa.co y
notificaciones.unidadvehiculo@aecsa.co.

 

Cordialmente,

 

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA

 

Apoderada Parte Demandante

C.C. 22.461.911 de Barranquilla.

T.P. No. 129.978 del C. S. de la J.

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:notificaciones.unidadvehiculo@aecsa.co


Nota: Este correo solo es para la radicación de las solicitudes, abstenerse a reenviar correos a esta dirección
electrónica

DANIEL ACOSTA 27/02/2024

D-MOBILIARIO C-796

 
Cordialmente,

CAROLINA ABELLO OTALORA
GERENTE JURÍDICO

Pbx. + 571 7420719
EXTENSION 14797
Av. Las Americas No. 46-41
BOGOTA

CONFIDENCIAL
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede
ser utilizada por la persona o compañía a la
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

Este mensaje ha sido analizado por
MailScanner AECSA en busca de virus
y otros contenidos peligrosos y se considera
un mail seguro.



Señor(a) 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.   S.   D.   
 
REFERENCIA: PAGO DIRECTO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: REINA MORA GUILLERMO ALIRIO 
RADICADO: 11001400302620210072400 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. 
abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 
de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted 
de la manera más respetuosa con el fin de manifestarle que en virtud del artículo 318 y 320 
del Código General Del Proceso, interpongo RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE 
APELACION, contra el auto de fecha 22 de febrero de 2024, notificado en estado del 23 de 
febrero de la misma anualidad, mediante el cual se da la terminación del presente trámite 
por desistimiento tácito. 
 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 
 

Me permito señor juez, citar el Art. 318 del C.G. del P. cuando indica:  
 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.” 
 

Teniendo en cuenta que el auto recurrido es de fecha 22 de febrero de 2024 y notificado 
por estado del 23 de febrero de la misma anualidad, me encuentro dentro de los términos 
establecidos por la ley, teniendo en cuanta que el auto queda ejecutoriado el 28 del presente 
mes. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Por medio de correo electrónico, se radicó el 27 de agosto de 2021, solicitud de 
aprehensión y posterior entrega del vehículo de placas WFT787 conforme el 
Art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 1835 
de 2015 denominado pago directo (garantías mobiliarias).  
 

2. Posteriormente, el despacho mediante auto del día 30 de septiembre de 2021, 
"admite la solicitud de aprehensión” del vehículo de placas WFT787 y ordena la 
elaboración de los oficios dirigidos a la SIJIN.  
 

3. Posteriormente el despacho mediante correo electrónico del 27 de octubre de 
2022, esta apoderada radicó el oficio de aprehensión por el vehículo de placas 
WFT787 a la SIJIN No. 0783/2022, en el correos mebog.sijin@policia.gov.co; 
mebog.sijin-autos@policia.gov.co; mebog.sijini2a@policia.gov.co.  
 

4. Posteriormente, el Despacho mediante auto notificado por estado del día 16 de 
agosto de 2023, requiere por el término de 30 días para que se arrimara al plenario 
constancia de radicación del Oficio No. 0783/2022. 
 

5. En cumplimiento de lo anterior, se procedió a allegar constancia de radicación del 
oficio en comento con dirección a la Policía Nacional-Grupo SIJIN Automotores. 
Constancia que fue radicada ante su Despacho el día 04 de septiembre de 2023, 
dentro del término concedido por su señoría para allegar la mencionada constancia 
de radicación. 
 



Es de señalar señora juez, que, si bien se cometió un yerro en el asunto del correo 
electrónico, mencionando que el expediente para el cual se dirigía el memorial era 
el 2021-00649, el memorial adjunto claramente se encontraba con el número de 
radicado correcto y las partes correctas, sin embargo no fue tenido en cuenta por el 
Despacho. 
 

6. Posteriormente el despacho mediante auto del día 22 de febrero de 2024 decreta la 
terminación del proceso invocando la causal primera del Art 317 del C.G.P, que 
indica:  
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 
o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado...” 

 
ARGUMENTOS 

 
Es menester su señoría que la norma señala en el Numeral 1 del Art 317 del C.G del P.:  
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 
o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento 
de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.” 

 
De lo anterior se colige, que el despacho puede imponer a la parte que tiene la carga o la 
obligación de dar impulso procesal, término de 30 días para adelantar actuaciones 
tendientes a suplir esta carga, situación que no se configuró en el caso concreto, por cuanto 
no se tuvo en cuenta el memorial radicado en esa sede judicial el día 04 de septiembre de 
2023, comunicación de la cual me permito allegar constancia de envío al correo de esa sede 
judicial. 
 
Finalmente, su señoría, de lo anterior se puede concluir que, es interés de esta apoderada 
el impulso de la presente solicitud, pues se atendió en debida forma el requerimiento 
efectuado por su Despacho a fin de conocer el trámite dado al oficio de aprehensión para 
el vehículo de placas WFT787 a fin de que se lleve a buen término el presente 
procedimiento, esto es la debida aprehensión y puesta a disposición el vehículo dado en 
garantía en favor de mi representada 
 
Por los argumentos anteriormente expuestos solicito de la manera más respetuosa a su 
despacho la siguiente: 
 

PETICIÓN 
 

 Solicito a su honorable despacho, de la manera más respetuosa se REVOQUE en su 
integridad el auto recurrido, fechado el 22 de febrero de 2024, y en su lugar se 
requiera a la SIJIN, a fin de que informe el trámite dado al Oficio No. 0783/2022. 
 

 De no ser posible la reposición del auto anteriormente citado, solicito sea enviado al 
inmediato superior para que decida de fondo sobre el tema haciendo uso del recurso 
de APELACIÓN consagrado en los artículos 320 y subsiguientes del 
Estatuto Procesal cumpliendo así el debido proceso y control de legalidad. 
 

NOTIFICACIONES 
 



Dirección física: Av. Américas N. 46-41- Bogotá Correo electrónico: 
carolina.abello911@aecsa.co, notificaciones.unidadvehiculo@aecsa.co, Teléfono: 7420719-
ext. 14911 
 
Cordialmente,  

 
CAROLINA ABELLO OTALORA  
C.C. No. 22.461.911 DE BARRANQUILLA  
T.P. No. 129.978 DEL C.S. DE LA J. 
DANIEL ACOSTA 27/02/2024 
D-MOBILIARIO C-796 

 
 
 



Señor(a) 
JUEZ VEINTISÉIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA: PROCESO DE EJECUCION DE GARANTIA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
EJECUTADO: REINA MORA GUILLERMO ALIRIO 
RADICADO:  11001400302620210072400 

 
 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO AUTO FECHA 15 DE AGOSTO DE 2023 
 
   

CAROLINA ABELLO OTÁLORA abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 
y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 
22.461.911 de Barranquilla y portadora de la Tarjeta Profesional número 129.978 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad apoderada del BANCO 
DAVIVIENDA S.A., dentro del proceso de la referencia, atenta y respetuosamente 
me permito aportar constancia de radicación del Oficio 0783/2022 con destino a la 
SIJIN-Sección Autormotores, con fecha de radicación 27 de octubre de 2022, vía 
correo electrónico. Lo anterior dando cumplimiento a su requerimiento, efectuado 
mediante auto de fecha 15 de agosto de 2023 y notificado en el estado de fecha 16 
de agosto de 2023. 
 
Sentado lo anterior, me permito solicitarle de forma respetuosa, que requiera a la 
SIJIN-Sección Autormotores para que informe a este Despacho, cual fue la suerte 
del oficio precitado, toda vez que a la fecha de presentación del presente escrito no 
ha sido posible la aprehensión del rodante dado en garantía.  

 
Señor Juez, respetuosamente 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA 
C.C 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 del C. S. de la J. 
DANIEL ACOSTA 01/09/2023  
D-MOBILIARIO C- 796 
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johan.arteaga560@aecsa.co

De: johan.arteaga560@aecsa.co

Enviado el: jueves, 27 de octubre de 2022 2:53 p. m.

Para: 'mebog.sijin-autos@policia.gov.co'; 'mebog.sijin-i2a@policia.gov.co'; 'MEBOG.SIJIN-

RADIC@POLICIA.GOV.CO'

Asunto: RADICACION DE OFICIO DE APREHENSION VEHICULO AUTOMOTOR DE PLACAS

WFT787

Datos adjuntos: OFICIO_DE_APREHENSION_CP_796_PLACA_WFT787.pdf

Señores
POLICÍA NACIONAL
SIJIN AUTOMOTORES
Ciudad

REF: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA DE VEHÍCULO
No. 11001400302620210072400

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: REINA MORA GUILLERMO ALIRIO

Me permito comunicar a ustedes que por auto de fecha 16 de agosto del presente año (2022) se
ordenó LA ORDEN DE APREHENSIÓN del vehículo placas WFT787, cuyas demás
características obran en el oficio adjunto y RUNT, denunciado como de propiedad de la parte
demandada.

La información, la podrá corroborar de conformidad con la cadena de correos que antecede.

Muchas gracias,

Cordialmente,

CAROLINA ABELLO OTALORA
C.C. No. 22.461.911 DE BARRANQUILLA
T.P. No. 129.978 DEL C.S. DE LA J.
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daniel.acosta377@aecsa.co

De: carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Enviado el: lunes, 4 de septiembre de 2023 11:08 a. m.
Para: Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Notificaciones Unidad Vehiculo
Asunto: CUMPLIMIENTO AUTO 26-2021-00649 BANCO DAVIVIENDA VS REINA MORA 

GUILLERMO ALIRIO
Datos adjuntos: 26CM 2021-00724 RESPONDE 317.pdf

Señor(a) 
JUEZ VEINTISÉIS (26) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
E. S. D. 
 
REFERENCIA:                     PROCESO DE EJECUCION DE GARANTIA  
MOBILIARIA 
SOLICITANTE:                    BANCO DAVIVIENDA S.A. 
EJECUTADO:                      REINA MORA GUILLERMO ALIRIO 
RADICADO:                       11001400302620210064900 
 
 
ASUNTO:                           CUMPLIMIENTO AUTO FECHA 14 DE AGOSTO  
DE 2023 
 
 
Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio 
2022 emiƟdo por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y establece la vigencia permanente las normas 
contenidas en el decreto 806 de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea archivado dentro del 
expediente y se le dé el trámite correspondiente. 
 
De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de salida, por lo tanto, para efectos de recibir 
noƟficaciones solicito respetuosamente se remitan a los correos: carolina.abello911@aecsa.co y 
noƟficaciones.unidadvehiculo@aecsa.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
 
Apoderada Parte Demandante 
C.C. 22.461.911 de Barranquilla. 
T.P. No. 129.978 del C. S. de la J. 
Nota: Este correo solo es para la radicación de las solicitudes, abstenerse a reenviar correos a esta dirección electrónica 
DANIEL ACOSTA  01/09/2023 D-MOBILIARIO C- 559 
 
-- 
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner en busca de virus y otros contenidos peligrosos, y se considera que est  
limpio. 
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